
 

Orden del Día 
 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 

 

Miércoles 15 de Marzo de 2006 
 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el pasado 

jueves 09 de marzo de 2006. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Elección de la Comisión Permanente que actuará durante el 

período de receso comprendido del 16 de marzo al 31 de mayo de 
2006. 

 
4. Lectura de la Propuesta de la Gran Comisión para nombrar en 

sustitución del Dip. Pericles Olivares Flores, Presidente y miembro 
de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del H. Congreso del Estado. 

 
5. Lectura del Ocurso presentado por el C. Ulises Betanzos Martínez, 

por el que solicita se le conceda la calidad de poblano. 
 
6. Lectura de los Ocursos presentados por los Diputados Leticia 

Jasso Valencia y Hugo Alejo Domínguez, con los que solicitan se 
les considere diputados Independientes. 

 
7. Lectura del Oficio 0266/06 del C. Arq. Javier Aquino Limón, 

Presidente Municipal Constitucional de Acatzingo, Pue., por el que 
solicita intervención del H. Congreso ante la Comisión Federal de 
Electricidad.  
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8. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el C. L.A.E. 

Ignacio Mier Velasco, Secretario del H. Ayuntamiento de Puebla, 
por el que se reforma el Párrafo Primero del artículo 35 del Código 
Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Álvaro 

Morales Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se reforma el artículo 262 del 
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
10. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por la Dip. Ma. de los 

Ángeles Elizabeth Gómez Cortés y diputados del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional por el que se reforma el artículo 4 del 
Código de Defensa Social del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
11. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por la Dip. Ma. de los 

Ángeles Elizabeth Gómez Cortés y diputados del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores 
del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
12. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Jorge 

Gutiérrez Ramos y diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional por el que se reforman y adicionan  diversos 
artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
13. Lectura de la Iniciativa de Ley Ganadera para el Estado de Puebla,  

presentada por el Dip. Eliseo Lezama Prieto y diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
14. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. José 

Raymundo Froylán García García y Diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional por el que se reforma el 
artículo 357 del Código de Defensa Social del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 
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15. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Rafael 

Moreno Valle Rosas, por el que se adiciona un párrafo al artículo 
586, un párrafo al 588, un tercer párrafo al 591 del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
16. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por las Diputadas 

Claudia Hernández Medina, Isabel Merlo Talavera, e integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el 
que se reforma el artículo 107 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
17. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan las Diputadas 

Claudia Hernández Medina, Blanca Estela Jiménez Hernández, e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforman los artículos 54 fracción XIV y 
201 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

 
18. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por la Dip. Nancy de 

la Sierra Arámburo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforma el artículo 291 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
19. Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Salud y Grupos 

con Capacidad Diferenciada, por el que se hace un llamado y se 
recomienda a los Ayuntamientos del Estado de Puebla, para que 
consideren una partida especial para el acondicionamiento de 
albergues, estancias y/o guarderías infantiles. 

 
20. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, que presenta la 

Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales, por el 
que se concede la calidad de poblano a diversos ciudadanos. 

 
21. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 

Comisiones Unidas de Gobernación, Justicia y Puntos 
Constitucionales y de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y 
Municipal por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla. 
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22. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 

Comisiones Unidas de Gobernación, Justicia y Puntos 
Constitucionales y de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y 
Municipal por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Puebla. 

 
23. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, que presenta la 

Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales por el 
que se reforman los artículos 27 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado; 5 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Puebla y 16 del Código Fiscal del 
Estado de Puebla. 

 
24. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Xiutetelco, 
Pue., a donar a favor del Gobierno del Estado de Puebla, con 
destino al Instituto Poblano de la Vivienda, la fracción del predio 
rústico ubicado en la Sección Primera del Municipio de Xiutetelco, 
Pue., con una superficie de 4,400.00 metros cuadrados. 

 
25. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal por el 
que se autoriza a los H. Ayuntamientos de los Municipios de 
Zacatlán y Chignahuapan, Pue., a enajenar onerosa o 
gratuitamente una superficie de 80-32-53 hectáreas, a favor de 
particulares que deseen instalarse en las fracciones del predio Parque 
Industrial Zacatlán-Chignahuapan. 

 
26. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Zacapoaxtla, 
Pue., a donar a favor del Gobierno del Estado, una fracción del 
predio denominado “La Parcela número 478 Z-1 P1/2”, ubicada en 
la Comunidad de la Libertad, de ese Municipio. 
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27. Lectura del Informe que presenta la Comisión Inspectora del Órgano 

de Fiscalización Superior, del resultado de la verificación de los 
informes de avance de gestión financiera y los Estados de origen 
y aplicación de recursos de los sujetos de revisión del 01 de julio 
al 31 de diciembre de 2005. 

 
28. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con el estado que guarda la Cuenta de la Hacienda Pública, 
aprobándose las de los siguientes Municipios, Organismos 
Paraestatales, Organismos Paramunicipales y Sistemas Operadores 
de Agua Potable y Alcantarillado: 

 
Año Período Sujeto de Revisión 

2005 01 de enero al 14 de febrero Coyotepec 
2005 01 de enero al 14 de febrero Cuautinchan    
2005 01 de enero al 14 de febrero Ixtepec 
2005 01 de enero al 14 de febrero Mazapiltepec de Juárez 
2005 01 de enero al 14 de febrero Nauzontla 
2005 01 de enero al 14 de febrero San Sebastián Tlacotepec 
2005 01 de enero al 14 de febrero Tecomatlán 
2005 01 de enero al 14 de febrero Tepeaca 
2004 15 de septiembre al 31 de diciembre Carreteras de Cuota-Puebla 
2005 01 al 31 de enero Carreteras de Cuota-Puebla 
2005 01 de enero al 17 de febrero Fideicomiso Público de la Reserva 

Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoatl 
2005 01 de enero al 28 de febrero Corporación Auxiliar de Policía de 

Protección Ciudadana 
2004 23 de julio al 31 de diciembre Soapa Acatzingo 
2005 01 de enero al 14 de febrero Oosapa Tehuacán  
2005 01 de enero al 15 de julio Soapa Ixcaquixtla 
2005 01 de enero al 30 de abril Sosapa Libres 
2005 01 de enero al 31 de marzo Sosapa Zacatlán 
2005 01 de enero al 14 de febrero Organismo Operador del Servicio de 

Limpia del Municipio de Puebla 
 
 
29. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la aprobación para iniciar procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades de los siguientes Municipios, 
Organismos Paramunicipales y Sistemas Operadores de Agua y 
Alcantarillado: 
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Año Período Sujeto de Revisión Monto en pesos 
2005 01 de enero al 14  de febrero Coxcatlán $ 15’263,183.31 
2005 01 de enero al 14  de febrero Cuetzalan del Progreso $ 26’440,642.72  
2005 01 de enero al 14  de febrero Chichiquila $   5’984,288.99 
2005 01 de enero al 14  de febrero Chietla $ 20’390,310.87 
2005 01 de enero al 14  de febrero Esperanza $   3’965,278.68 
2005 01 de enero al 14  de febrero Ixtacamaxtitlán $ 31’157,420.75  
2005 01 de enero al 14  de febrero Jolalpan $      123,189.65   
2005 01 de enero al 14  de febrero La Magdalena Tlatlauquitepec $      591,097.76 
2005 01 de enero al 14  de febrero Pahuatlán $ 13’479,503.84  
2005 01 de enero al 14  de febrero Piaxtla $ 10’736,301.84 
2005 01 de enero al 14  de febrero San Juan Atenco $   9’187,562.42 
2005 01 de enero al 14  de febrero San Pedro Yeloixtlahuaca $   3’598,416.43 
2005 01 de enero al 14  de febrero Soltepec $   9’484.881.65 
2005 01 de enero al 14  de febrero Tehuacán $ 60,670,904.19 
2005 01 de enero al 14  de febrero Tlacotepec de Benito Juárez $ 24,802,604.68 
2005 01 de enero al 14  de febrero Tlachichuca $ 18’487,598.16 
2005 01 de enero al 14  de febrero Tlapanalá $      633,224,97 
2005 01 de enero al 14  de febrero Totoltepec de Guerrero $   3’784,492.87 
2005 01 de enero al 14  de febrero Xayacatlán de Bravo $   3’413,237.87 
2005 01 de enero al 14  de febrero Zacapala $      390,471.97 
2005 01 de enero al 14  de febrero Zaragoza $   3’649,547.66 
2004 01 de enero al 19 de febrero Organismo Operador del 

Servicio de Limpia Tehuacán 
$      185,360.00 

2004 20 de febrero al 31 de diciembre Organismo Operador del 
Servicio de Limpia Tehuacán 

$   1’966,332.54 

2005 01 de enero al  28  de febrero Soapa Chalchicomula de 
Sesma 

$      273,878.06 

 

 
30. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la Propuesta de Resolución de Procedimiento Administrativo 
de Determinación de Responsabilidades siguientes: 

 
 

 

Año Sujeto de 
Revisión 

 

Período Total  Inicio  
Procedimiento

Pendiente de 
Solventar 

 

Propuesta OFS 
 

2003 C. Arturo Rojas 
Rodríguez 

Organismo Operador 
de Mercados de Izúcar 

de Matamoros 

 

01 de 
enero al 
09 de 

septiembre 

 

$ 1´534,164.92 
 

Recursos 
Municipales 
Daño Patrimonial: 
$ 40,699.92 
Deficiencia 
Administrativa: 
$ 139,129.18 
 

Recursos 
Municipales:  
1.- Inhabilitación por 
cinco años. 
2.-Sanción Económica 
por $ 10’174.98 
3.-Restitución de  
$ 40,699.92 por el 
Daño Patrimonial.  
4.- Denuncia ante el 
Ministerio Público  

 

2004 C. Jacobo Emilio 
García Solís 

Francisco Z. Mena 

01 de 
enero al 
31 de 
diciembre 

 

$ 32’349,711.28 
 

 

Recursos Estatales 
y Federales 
Daño Patrimonial: 
$ 30’928,764.62 

Recursos Estatales y 
Federales: 
1.- Inhabilitación por 
doce años. 
2.-Sanción Económica 
por $ 46’393,146.93 
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3.-Restitución de  
$ 30’928,764.62 por el 
Daño Patrimonial.  
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

2004 

2004 C. Carlos Miguel 
Ignacio López 
Huauchinango 

01 de 
enero al 
31 de 

diciembre 
de 2004 

$ 84’339,970.38 Recursos Estatales 
y Federales 
Daño Patrimonial: 
$ 24’905,455.25 
Deficiencia 
Administrativa: 
$ 45’896,258.82 

Recursos Estatales y 
Federales: 
1.- Inhabilitación por 
doce años.  
2.-Sanción Económica 
por $ 24’905,455.25 
3.- Restitución de  
$ 24’905,455.25 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 

2004 

2004 Clemente Felicitos 
Luna Camacho 

Santa Inés 
Ahuatempan 

 

01 de 
enero al 
31 de 

diciembre 
de 2004 

$ 8’988,363.36 Recursos Estatales 
y Federales 
Daño Patrimonial: 
$ 2’202,630.10 
Deficiencia 
Administrativa: 
$ 6’706,620.75 

Recursos Estatales y 
Federales: 
1.- Inhabilitación por 
once años con seis 
meses.  
2.-Sanción Económica 
por $ 550,657.56 
3.- Restitución de  
$ 2’202,630.10 por el 
daño patrimonial 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 

2004 

2004 C. Pedro Luis 
Caballero Limón 

Tetela de Ocampo 
 

01 de 
enero al 
31 de 

diciembre 
de 2004 

$ 445,695.98 Recursos Estatales 
y Federales 
Deficiencia 
Administrativa: 
$ 445,695.98 

Recursos Estatales y 
Federales: 
1.- Inhabilitación por 
cinco años.  
2.- Informe a la Auditoria 

Superior de la 
Federación. 

 

31. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con los Recursos de Revocación contra Actos del Congreso del 
Estado, año 2003 de los siguientes Municipios: 

 
 

Admón. Sujeto de  
Revisión 

 

Sanción recurrida  Propuesta del OFS 

2002-2005 C. Ricardo 
Ramón Juárez 

Luna 
Chalchicomula 

de Sesma 

Recursos Estatales y Federales por  
Daño Patrimonial: 
$50´588,008.00  
Deficiencia Administrativa:  
$36´633,962.19 
1.- Inhabilitación por  diez años.  
2.- Sanción Económica por  
$ 25´294,004.00   
3.- Restitución de $ 50´588,008.00 por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la Fed. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

1.- Se revoca la sanción 
por haber desvirtuado 
irregularidades. 
2.- Aprobación de cuenta 
pública 
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Del 14 de 
febrero al 
31 de 
diciembre 
2003 

C. Mónica del 
Socorro García 

Campos 
Organismo 

Operador de 
Limpia de 
Tehuacán 

Recursos Municipales por  
Daño Patrimonial: 
$ 2´902,881.38  
Deficiencia Administrativa:  
$9´314,183.00 
1.- Inhabilitación por  ocho años.  
2.- Sanción Económica por  
$ 1´451,440.69   
3.- Restitución de $ 2´902,881.38 por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

Se modifica sanción 
Recursos Municipales por: 
Daño Patrimonial 
$2’900,000.00 
Deficiencia Administrativa: 
$9’314,183.00 
1.- Inhabilitación por ocho 
años 
2.- Sanción Económica por 
$ 1’450,000.00  
3.- Restitución:  
$ 2’900,000.00 por el Daño 
Patrimonial  
4.- Denuncia Ante el 
Ministerio Público 

2002-2005 C. Ascensión 
Álvaro Alatriste 

Hidalgo 
Tehuacán 

Recursos Estatales y Federales por  
Daño Patrimonial: 
$14´046,631.65  
Deficiencia Administrativa:  
$7´147,762.91 
1.- Inhabilitación por  doce años.  
2.- Sanción Económica por  
$ 14´046,631.65   
3.- Restitución de       
$ 14´046,631.65 por el Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

Se modifica sanción 
Deficiencia Administrativa: 
$ 1’784,827.63 
1.- Inhabilitación por seis 
años con seis meses 
2.- Informe a la Auditoria 
Superior de la Federación. 
 
 

2002-2005 C. Jacobo Emilio 
García Solís 
Francisco Z. 

Mena 

Recursos Estatales y Federales por  
Daño Patrimonial: 
$7´013,023.40  
Deficiencia Administrativa:  
$ 19´174,347.50 
1.- Inhabilitación por ocho años.  
2.- Sanción Económica por  
$ 1´753,255.85   
3.- Restitución de       
$ 7´013,023.40 por el Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

Se modifica sanción 
Recursos Estatales y 
Federales por 
Daño Patrimonial 
$6’888,213.40 
Deficiencia Administrativa 
$19’174,347.50 
1.- Inhabilitación por ocho 
años 
2.- Sanción Económica por 
$1’722,053.35 
3.- Restitución  
$6’888,213.40 por el daño 
patrimonial 
4.- Informe a la Auditoria 
Superior de la Federación 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 

 
32. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la Admisión del Recurso de Revocación contra actos del H. 
Congreso del Estado siguiente: 
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 Recurso de Revocación número 02/2006, interpuesto por el C. 

Eugenio Castañeda Sánchez, Presidente Municipal de Zacapoaxtla, 
Pue., administración 2002-2005, en contra del decreto de fecha 01 
de diciembre de 2005, aprobado por el H. Congreso del Estado. 

 
33. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con el Cumplimiento de Ejecutorias siguientes: 

 
 En Cumplimiento de Ejecutoria del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito en Materia Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se propone Dictamen con Minuta de Decreto respecto a Recurso de 
Revocación número RC 20/2005, interpuesto por el C. Luis Eduardo del 
Sagrado Corazón de Jesús Paredes Moctezuma, Presidente Municipal de 
Puebla, administración 2002-2005 y que se refiere al ejercicio 2003. 

 
 En Cumplimiento a Sentencia emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se propone Dictamen con Minuta 
de Decreto respecto a Recurso de Revocación número RC 16/2005, 
interpuesto por el C. Bartolomé Luna Juárez, Presidente Municipal de 
Juan N. Méndez, administración 2002-2005 y que se refiere al ejercicio 
2003. 

 
 En Cumplimiento a Sentencia emitida por el Juzgado Segundo de Distrito 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se propone Dictamen con 
Minuta de Decreto respecto a Recurso de Revocación número RC 17/2005, 
interpuesto por el C. Jacobo Emilio García Solís, Presidente Municipal de 
Francisco Z. Mena, administración 2002-2005 y que se refiere al ejercicio 
2002.   

 
34. Asuntos Generales.                                                                                           
 
 


	Miércoles 15 de Marzo de 2006 

